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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

368 Corrección de erratas de la Resolución de 16 de diciembre de 2016, de la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, por la que se publica 
la baja de unidades de admisión de las especies forestales Pinus pinaster Ait. 
y Pinus radiata D. Dom. en el Catálogo Nacional de materiales de base para 
la producción de material forestal de reproducción.

Advertidas erratas en la inserción de la Resolución de 16 de diciembre de 2016, de la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, por la que se publica la baja de 
unidades de admisión de las especies forestales Pinus pinaster Ait. y Pinus radiata D. 
Dom. en el Catálogo Nacional de materiales de base para la producción de material 
forestal de reproducción, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 313, de 
fecha 28 de diciembre de 2016, páginas 91061 a 91063, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En la página 91063, la tabla que aparece debe sustituirse por la siguiente:
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